
. SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

. DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT ... No. 09/A?-0021/07115 FOLIO No. 

· VALIDO HASTA: 

,--~~~~~~~~~~ 

0912015-01190 

16 DE ENERO DE 201ff 

".2015, Año del G~nerciiísimo JoSé Marí3 M.ÓreloS y Pavó~" 
~on fundaniento en Id dispuesto 9n _los Artículos 1°,· 2º, 7º, 19,·23, 24 y 28º de ra·Ley Fepei-al de Sanidad Vegetal; 16 fracción XXVI y 120 pái"rafo 1~ 

y 2º de la Ley General· de Desarrollo· Forestal Sustentable, 1_33 y 134 clel .Reglamento de _la Ley General de Desarro!lo Forestal Sustentable, 3 

fracciones r, x11 'y x1"i1, -del Reálam~nto Interior de la_ Secr~iaría ·del_ Medio Árnbiente y Recursos -_-Na_tiirales y el Mar1ual -de procedimientos para la 

ExRedlción del .C.ertifica·do-Fftosanil8ri_o de-lmPprtación!-·se expide"_el presente ,Ce_iiifrcad_o para lcls ProduCtos fprestales descritos.~ continuac;ión: 

· W Definitiva LJ Temporal · De los productos o subproductós forestales W Maderables U No Maderables 

oscnpción del producto a importar: ESCALERAS DE MADERA 

.• llEVAS SIN RECUBRIMIENTO Encino, Quercus n1bra; 

Abedul, Betula s¡J.; pino, Pinus ponderosa; Abeto, 

Pseudotsuga menziesii 

Fracción arancelaria: 4418.90.99 

Aduana de entrada: TiJUANA, BC., TECATE, BC.· 

País de origen: CANADÁ, CHINA.(REPÚBUCA POPULAR DE), 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICI\, INDONESIA (REPÚBLICA 

DE), MALASIA (FEDERACION DE), MÉXICO 

,AdiJana de s_alida-(soro-para iríipqrtacioneS temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Cantidad: 4,500 (CUATRO MIL QUIN 

L 
rll>íl '1;" r 
~.fL.. !..<J tJ 1 

Unidad de medida: Piezas 

,_J 
DESPACBADO 

.EsPAClO DE CONTACTO CIUDAD......NO 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN ·FoR.EST/\J. y 

-DE SU.FLO 

Destino dentro del país: BAJA CALIFORNIA 

País de procedencia: ESTl\DOS UNIDOS DE-AMÉRICA 

Destino fuera de MéXicó: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN. CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE _VENIR UBRE DE _PLAGAS ·y ENFERMEDADES .. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADÜ CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDA[)_ES EN El PAfS DE P~OCEDENCIA. EL'PRODÚCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGJóN Y FRANJ 

FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y- ENF-ERME0Ai:JE$, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA -y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

R:EFERENC1A EN -SAN·l~AD- F~REST~L DE LA DIRECC1óN GENERA-~ DE-GEs110N· ¡::oRESTAL v DE suELos ~A~ ~u DIAGNÓsTrco v 01ctAMEN TECN1co -

~=:::=~-°'""''>"O~~ ·~-::::,::,::0 ~'O•°'• - °'~~ °' ~ 08'00~ - ~AA t 
,f~OMBRE: LIC. , A LU RIVERA RUÍZ . .·. , •· . · · . . . . ·.· . · 
'¿,..PUESTO: LA OIRECTORA_[))i CO~SERVA_CIÓ_N DE_SUELOS , . - ·- . - _ _ ~ 

_ CON-FUNDAMENTO EN LO ó1SPUESTO EN EL ARTfcULo 84 DEL RE_GLAMENf.0 iNTERIOR- DE LA 5ÉCRETAR,fA oE Meoro AMBl~NTE_ Y REtuRso-S-!<ATURALEs, PUsuCAoo- EN 

- o.o_.F. EL 26 DE NO~IErw:~RE _oE 2012: EN SU~LENCl_A POR AIJSENCl_A _DE~_-01RECTOR GENE~l DE GEs:1óN FORES_'!AL y DE SU~LOS, -PR-EVIA _D·~ij1G~A~IÓ~- MEDIA~TE OFICIO NO. -

SGPAIDGGFS1712/1985f15, DE FECHA 17 DE JULIO DE 2015, FIRMA LA DIRECTc°RA DE CONSERVACIÓN DE SUELOS. 

En la· jefatura de verifrCación Sanitaria Forestal en.- y teni_endo a la vista 16s productos arriba descíitos. Se 
constata que se encuentran libres de plagas y enfe_rmedades y han cumplrdo con loS requisitos frtosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la ad~tuada apliC:aCión de tratarriiento profiláctico consignado como requisito p~ra su importación. · · 

Producto aplicado Dósis Tiempo de exposición· Concesionario o empresa 

NOMBRE Y .FIRMA DEL VERIFICADOR: rECHA DE EXPEDICIÓN: 

20 DE JULIO_DE 2015 

GINAL PÁRA EL INT.ERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




